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PARTE OFîCïAL.:ion d* 
el Bol

Gobierno superior poEtreo de la 
nrocincia de Logrodo^ 

= Lu|
El E.'vcmo. Sr. Secret ario de Ej*

^z/ozz de la Peninsula en 1 I del actual 
F me cornnnica la orden siguiente.
U De orden de la Regencia dél Reino y 

para su connCiniíénlo y pilbticacioil rcüiilo 
Ciru-Í á V. .S', el adjunto decreto que mC ba diri
ja rio*! Ç’do el Sr, .«íioi-lro dé Gracia y Justi- 
nexoi^’^*’

t ñliiiisterio de Gracia y Justicia.-^líú 
PO^^hista de la esposiciou siguiente, presenta- 

)S díí (la por mí à l.i Régemela provisional del 
tvenia; Hcino, un? ba dirigido con esta fecha el De- 

to-t^**^*’ ’P”‘ ’’C ’“sorta á continuación»
, ESVOSÍ(JON.---La buena aduiihistra- 

dC! c¡„„ ,1c justicia, (juc protege la seguridad 
tmili-Jicisnijal, la propiedad, y otros derechos 
pO'’tC^^‘‘glR(uos, exige esencial y necesailainenttí 
JantOí'?® |*‘’dct‘ judicial^ pero

■ janins existirá esta independeneia, inlcnt.“as 
hasta t ¡p„j„cv¡l,lc, {(,¿ Alagislrados y Jne- 

e pro- fes. La (hinstitucion del Estado consagra 
doctrina y su artículo CG la establece 

ffspresamenle. Sin embargo hasta .ahora no l).a 
’tenido este articulo el«iniipliníicnl» debido, 

la aplicación práctica ,'(Ilic’ re(|ueria el 
•■esjHqn á la lei fundamental» (>ualesqniéi'a 

no de *|”'‘ sean las razones,' en que esto se haya 
áte en bunladc, todas deben ipeder á la mas podé- 
per el /««a é irresistible <le guardar y ITacer (jue 

guarde la Constitución. La Regencia 
f'o'laional del Reino, que ve en esto el 
’"'•j.ir apoyo para nrcreccr la reputación de 
■Liilneri,,, justo, V verdadcraineulc nacional, 
^'o ij'iaidai.á lina declaración,» (|ue la obliga* 

cj «r. 
Ea di 
el A' 
íl 20’ 
i(r da

t’IZ
CS

”» deber st>gi ado; y ya (pie la convenien- 
.pública, V las dilrrnltadcs que cu oftro 
‘ÛSO se tocariau, la impelan á no volver la 

. -^■sla atrás, v á pj^ar pofr los hechos Consií- 
’rados, ailóptar.'i pin » su tiempo y p«nra lo 

pucesivo la regla luallerable, de que uo putf-

pongo a su deliberación y «probación Ci »1- 
gnieute proyecto de DvCreiO. —
TO toLa Regencia provisional del Reino, 
ten hombre dé la Reina i)(»ua leabei 11, ha 
dec. elado y decreta losiguiihiIc.MiiLos Ma
gistrados y Jueces con noinbraluienlo real 
en propiedad, (juc se halluban cu actual y 
electivo ejercicio de sus respectivos em
pleos el diu ¡2 del présenle mes^ y los que 
sean nombrados en lo sucesivo con las mis- 
lúas calidades, no serán depuestos de sus des
tinos temporales o perqictnos sino por si u* 
tencla ejecutoriada, ni suSpeudnltoS) tino por 
auto juiíiCldlj ó en virtud de orden del Reij 
ciiaodoCnte con nlolivos fundados los man
de juzj^ar por él tribunal Coulpclenle. Voii- 
foi'Uií? ál artículo GG de la (^onsliltieioii. 
Tendreislo euleudido y di«pondrúlg lo nerC- 
sario para su cilinplimlcolO. — El Duque de 
la Victoria, l*i'‘csidénle. *

Y lo comunico á V. pnrá su Inteligen
cia y demás efectos consiguientes. Dios 
guardé á V. mdclios año^ Valencia íGdé 
Octubre de 18 X1 —«Alvaru Gonie«.^i»s co* 
pia.

del Boletio ojíeial en l uniplf/n erito 
de la indicada orden dd É.t-cmo. 
ó> Sécretal'io de Estado y del Bes- 
pa/ lio de la Gobernación para co-’ 
noarnieíito del público Lo^foñO ^6 
de Octubre de }6'iú.s=.Joaquai JSer* 
rueiá.

piada de Logroño.

Los Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia procederán á la /aptura de. Antonio 
Iglcsid vecino de la Parroquia de San 
iMurtiii dtó CoCvelIC cu l» Provincia de 
nioudoñedo y caso de qu({ sé veriúqnc 
lo pondrán ú mi disposieíon. Las senas 
del Iglesia son las siguientes.

Edad 26 anos, est atura baja y vastante 
eorla recebo y grueso de cuerpo, cara

redonda, barba lampina, color Irigucno.
i.tmiono 2a de Octubre de 1340.-^ 

JoÜijütn li Ciro da.

Gobierno Supertot Polifico de la pró^ 
i'inéla tie Logroño.

Los alcaldes de los pticliloS de la niis* 
Ina pr.>cedcrjt) á la Captura de l>. AíanucI 
Ha lira, oficial cesante de A dmiois) radon 
inllhitr y raso de ser liaindo lo pondrán 
á mi disposición. Sus srilas sou las si- 
guirnh’S?

Ldiul 26 años poco mas ó menos, 
taiUra cinco pies y úna pulgada, cara es
pigada, color Irigiu no, barba poca^ pcltl 
Canta ño j conlCstUra estenuada.

Üdâdcutado j labios abiiUados^

B 0 P A.

Ürt levitón do paño pardo, {jotrá Con 
visera^ pantáloü obscuro tic |;nño, xapxtos. 

Logroño 2B dy Útttibrc de i34(),=-» 
Joaquití Berructa.

JDiffütaeton Provincial de

CIRCULAR:

Èn cnmpliuiii’uto de là Real ord^h de 
15 dei currieiitc para la reiiotaciun de los 
individuos (pie han de eoúipoiicr la.4 Dipii. 
taciones Provinciales publicada en el Bo- 
letiu (dieial del 22 del actual míiu. Bo, 
éunrorine à la rcjj^la a jt de la niisina, lia 
acordado esta corporación prevenir a todos 
los yuiitaio ico tos (¡uc procedan desde 
luego á lijar en lá puerta de la rasa con* 
sislorial las listas de los electores »pií* eii 
Cada nnu de los pueblos fueron eaülica* 
dos como tales para la itUiaia tdecciou de
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I>i|Uilados á Corles, hs cuales Ies fueron 
r.oiHUHÍcades á su tiempo y deben obrar 
cu poder de los mismos Ayuiitainieutos^ 
adviniéndose que si alguno se hubiere <*s- 
traviado, podra acudir iiiinediatamcnle 
la Diputación para que se le provea de otra 
ch la intcligcneia de que, según lo pre
venido en la misma Heal orden, ha de 
quedar cgcculada la üjaciou de las listas 
antes del 10 de ¡Noviembre proximo per- 
mxiieciendo cspueslas al publico por es
pacio de 11$ dios, dorante los cuales el 
qne se considerare con derecho á reclamar 
por esclnsioH ó inclusion indebida en las 
mismas listas, deberá entablar su recurso 
ante el Ayuiitainieuto respectivo, el cual 
lo remitirá con su informe á la Diputación 
dentro de los lu dias siguientes al citado 
iO de Noviembre.

Asi mismo ha acordado la Diputación 
establecer para las proximas elecciones de 
Diputados provinciales los distritos elec* 
loraFes siguientes.

Alfaro compuesto del mismo pueblo su 
capital y de todtm los demas que forman 
el partido judicial.

Cervera del mismo pueblo su capital y 
de todos los demas que componen el |>ar- 
tido.

Santo Domingo de Lacalzada, del mis
mo pueblo su capital y todos los demas 
del partido judicial.

Maro del misino pueblo y todos los otros 
que compoiicu su partido judicial.

Auguiaiio de este pueblo su capital, To- 
vía, Alatuie, l\-d I-uso, Viniegra de arriba, 
ViniegTa de al ajo, Villa^erde de It i oja, 
lîaùoidc Itio Tobia, Drieva, Canales, Bo» 
batlilla, Mansilla. Ventrosa y V’illavelayo.

Najera de este pueblo su capital y de 
todos los demss tjttc pertenecen al parti
do judicial, eseepto los que componen el 
distrito electoral de Augniano.

Auscjo de este pueblo su capital, y 
Alcauadre.

Logrona de este pueblo su capital y to
dos los demas que cuiupouen el partido 
judicial.

Calahorra ;lc este puebla su capital y 
de todb's los que componen el partido 
jadicial eseepto Alcauadre y Ausejo.

Arnedo de este pueblo su capital y de 
todos los que compouen el partido judi
cial.

San Doman de Cameros de este pueblo 
sn cijútal Ajamil, Cabezón, Ornillos, Ja
lon, Laguna, Torremuua, Lasanta, Lne- 
zas, Moutalbo, Muro, Habanera, Santa 
Alaria, Soto, Terroba, Torre, Trebijauo, 
Vetilla y Vald<»sera.

Torrecilla de este pueblo su capital y 
todos los demas del partid.» judicial cscep- 
to los que componen el distrito electoral 
de San Human.

Lo ffue se hace saber á todos los 
Á/caldes y Afuntamientos para su 
¿itteli^encia y curnplírnientjo Lo^ro- 
TÍQ 'áj de (Octubre de \ 3 ==^ El P. 
O. P.=Joa(/uin Becrueta =^P. A^ 
JJ. L. D.=7^orHas Delgado, Secre- 
iario.

Inieadencia de lientas de la Prg- 
víncia de Logroño

A solicitud de un particular tuvo 

efecto Ja tasación y capitalizacion 
de las fincas rusticas que á continua
ción se espresan, y (pie en /urisd/c- 
don de la cliídad de Calahorra per^ 
tenecieron al convento de Religiosas 
Carmelitas de la m/sfna; siendo el 
resultcf^do Ax ambas operaciones " el 
r^ue en seguida se manifiesta.

Rs. vn.

i.a Unaberedad de dos fa
negas termino 
del .\mbullon, Ea’’oldo tasada en 
doscientos veinte y cinco rs. y 
capitalizada en

3 .* Otra de dos fanegas ocho 
celemines en Villacampo, ka sido 
tasada en mil dosaieotos cincuen
ta rs. y capitalizada en. a»84-6 

3 .“ Otra de una fanega y seis 
cclemioes en el Soto ka sido tasa
da en mil cuatrocientos rs. y ca
pitalizada en a6«4-24

4 .* Otra de una fanega y on
ce celemines en el Sendero de la 
fuente de Alcalde, ha sido tasada 
en mil doscientos rs. y capitalizar 
da en ao84~6

S,* Otra de cuatro fanegas y 
inedia en Villacampo, ó Sorvan 
ha sido tasada en dos mil doscien
tos rs. y capitalizada en Sü-SS-iO

6 .® Otra de dos fanegas y 
media en Refoudo, ha sido tasada 
en (uatrocieolos rs. y capitaliza
da en Sao

7 a Otra de cincí^ fanegas y 
tres' celemines cu Oyambazo, ha 
sido lasada en dos mil cien rs, y 
capitalizada en BGSS'-ao

8 .® Otra de diez celemines en 
Mencabla, ha sido tasada en dos 
mil caaUocicfatos is y capitaliza
da en 416^ 

g .® Otra en dicho termino de 
tres celemines, ha sido tasada en 
seiscientos veinte y cinco rs. y ca
pitalizada en to4a-3 

!• Otra de quince fanegas 
cinco celemines en z/rbullon, ha 
sido tasada en diez mil setenta y 
cinco rs. y capitalizada en ty^iS 

I t Otra de tres fanegas cin
co celemines en la (iicnte del Al
calde, ha sido tasada cb dos mil 
doscientos rs. y capitalizada en 4168-8

13 Otra de cualío fenegas 
seis celemines y medio en el So- 
tOx ha sido tasada en cinco mil 
CHatrocieiitos rs. y tapitelizada 
en 104^**

13 Otra de cuatro fanegas 
siete celemines y úiedio en la Cer
rada, ha sido tasada en seistnil rs. 
y capitalizada en txg83-34

i4 Oirá dedos fanegas en las 
Bardas, ha sido lasada en seiscien
tos rs. y capitalizada cu gSS-ao

15 Oirá de una fanega siete
celemines en el Sorvan, ha sido ta
sada en mil snairücienios rs. y

capitalizada en
16 Otra de seis celemine;» en 

la Madre; ó tejar, ha sido (asad i 
en ciento veinte rs. no prodw¿e 
renta por su procsimidad al ebro 
y se saca para venta en la ta
sación

17 Otra de una fa»»eg^ là 
Cruz del palo, hi sido tasad i en 
novecientos rs. y capital'z.^.d a en

18 Otra de una fan ga siete 
celemines en San Lazare, b a sido 
tasada en mil quinientos rs . y ca
pitalizada en

19 Otra de dos fan pgas un 
celcmin db dicho let mini >, ha si
do tasada en *niit cual rocíenlos 
rs. y capitalizada vu

30 Otra de íaneg 1 y media 
en Valroyo ha sino tas ada en 1res 
cientos rs. y cap atíñí .da en

3 1 Otra tu 'HO a f.iuega y 
nueve celemÍBcs ew Melero ha 
sido tasada ’C' 1 daa mil cien rs. y 
capicalizada ‘ n

3 3 Otrf e« dicho 1er mino 
de dos fane ps. I? a sido tasada en 
dos mil oçî ooieiitos rs. y capi
talizada en

13 ü «.ííe doce f.negas en 
los Majiic .s. ha sido tasada en 
diez y c «o ni.l rs. y capiiali- 
^ada ea

®4 * “Of ra de 1res fanegas seis 
celetui en Pereuzano, ha si
do Olí la en tres mil trescientos 
rs. J italizada cu

Otra de una fanega eu 
1* 7, tgn.'raJa, ha si.lo t-sada en 
’icííF <us»oios cincuenta rs. y ca- 

íítada en
«6 Otra de una (anega seis 

tceJetniucs en el Ramiilo, ha sido 
■tasada en mil seiscientos rs. y 
capitalizada en

17 Otra de tres fanegas y 
diez celemÍRes en el .Venden» de 
las Imas, ha siJ.» tasada c» mil 
<1 »sc¡eulu.s rs. y capitalizada en

aS Otra de trc.s fancga.s cin
co celemines eo .Mem ahla ha si
do tasada en diez mil quinien
tos rs. y capitalizada en

29 Otra de una fanega nue
ve celemines en el sendero de 
linas, ha sido ta-ada en Irescicnlos 
cincuenta rs. y capitalizada cu

3o Otra de cuatro fa i. gas 
siete celemines en el So(»«, ha 
sido t.sada cu cinco mil ma- 
trocíeiitos rs. y capitaliza 4 » -n 1

31 Olía de una fanega diez 
celemines en dicho termino, ha 
sido tasada en «los mil doscieuloi 
rs. y capitalizada en

3» Otra «le seis f liegas en 
Billadires, hi sido taja la en 
dos mil cien rs. y capitalizada en 

. 3d Otra de una finesa diez, 
• íleniines *en la Bimiayin», ha 
sido tesad.! eo mil ochocíe/nus rs. 
y capitalizada cu
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2» 641

oao-;

îiiCÎ

34 Otra de seî.« celemines y 
cuartillo en la Hoja de Sorvan, 
tarada en seiscientos rs. y capi
talizada ea

35 Otra de siete celemines 
en Melero, ha sido tasada en 
ochocientos rs. y capitalizada e« 

36 Otra de una fa.iCga tres 
celemines en la Aljarrada tasada 
en seiscientos rs. y capitaliza
da en

3; Otra de dos fanegas diex 
celemines en los Majuelos, ha 
sido tasada en dos mil ochociea- 
tas rs: y capilaLzada eo

38 Otra de dos fanegas cin
co celemines en la Casilla, ha 
sido tasada en mil quinientos 
ochenta rs. y capitalizada en 

3g Otra de dos fanegas en 

■

Vilbcain.o lasada cíi ochocien
tos rs, y capilali xada en

4o Otra de cuatro fanegas 
en el Mecii o, ha sido tasada en 
trescientos sesenta rs. y capita
lizada en

4i Otra de una fanega o- 
cho celemines, en Barquilla, ta- 

5a II-
' sada en dos mil 
' pitalizada en
' 42 Otra de 

: sus ceiemtnes en 
sido tisada en 

cie» rs, y ca-
4«68-8

una fanega y 
él nainiile, ha 

mil quinientts
1261- rs y 

43 
. Uiiwla 
' 44

capitalizada en 
Esta heredad se halla 

6a aS-i

á la del numero ■ o, 
Otra (le <lns fanegas 

¿211 Lazaro, ha sido lasada 
dus ntil cuatrocientos rs. y 

_ piiaUzada en

en 
en 

ca

45 Otra de tres fanegas en 
.Perenzana, ha 'sido tasada en 
tres nul seiscientos rs, yeapita- 

g lizada en
3 46 Otra de seis farpgas cua- 

celemines e» Keci'iUa, ha 
E »ido lacada en cuatro mil cua- 
R tiwfinjos rs. V capitalizada en 
a 4? Otra de seis cel-mines 

e»i (>añueíc, ha sido tasada en 
nt¡l quinientos rs. y capitaliza- 

» da en

(77

S 23*1

3 G 55-'

3655

4S Otra d* cuatro fanegas y 
media en el Solo» hi sid«» ta- 
sa<ia eii 
cuenta

seta iiiii selecieulos cin- 
rs. y rapitalizada en

:

4y Otra de una fanega y 
dos celemines en la Oya«lr*,Zu- 
h la, ha sido lasada en.mil tres 
c C’ f«8 rs. y eajritalizada en

5o Otra de dos fanegas y 
•cho cckinine.s en el J’círrillo, 
ha sido lacada en tres mil cua- 
''■<'‘'iei»ln< r.s. y capitalizada en

5i Otra de dos fanegas y 
®>e(lia en el Kio de la Inestra, 
ha sido t.-!sada en seiscientos rs. 
y capitalizada en

5a Oif* dedos fanegas cira- 
l>o ctleniii.es en la Amliil'a ta- 
►'da en tres mil rs. y capitati- 
23da en

1042-4

6jo-»

3iaft-y

4(68-8

677a-3a

8336-1;

3774-4

>0941-9

ao84-6

GaSa-i a

Io42-4

<o4ï->9

i56a~a4

f 04.2-4.

îa10-12

3i aG-jf

53 Otra de tres fanegas míe
te celeHÚHe.« en los Majuelos, 
ha sido ta.'sada en tres cuil rs. 
y capitaliaada en 5aio-lt

54 Ot<a de nueve fanegas 
chairo celemines en la Oya de 
Javera, tasada en once mil dos 
cientos rs. y capitalizada en ao84i-4 

55 Otra de diez celemines 
en las trincheras del Mercada! 
tasada en ciea rs. y capitaliza
da en »60—13

56 Otra de un* fanega seis 
eelemincs eo San Latar<v.ha si
do tasada en tres mil seiscien- 
Us rs. y capitalizada en 7*94*>4 

5; Otra de «na fanega echo 
celemines en la Olmera de Pc- 
rcDzana, tasada en mil quinientos 
rs. y capitalizada en a6o4-2

S3 Otra de ocho fanecas 
tres celemines en el Solo, ha si
do tasada en catorce mil rs. y 
capitalizaba en aSoog-iG 

59 Otra de seis fanegasen 
Rio alto,* ha sido la<ada en mil 
ochocientos rs. y capitalizada en 3126-7 

60 O*ra de una fanega ocho 
celemines en la Isla, ha sido ta
sada en mil ochocientos rs. y 
capitalizada en 2128-7 

6( Otra de siete fanegas dos 
celemines y medio e« la facnte 
de la Teja, ha sido tasada cu 
diez mil cien rs. y capitaliza
da en >99®* 

6a Otra de cuatro fanegas 
dos releinioes en los Pontegones, 
tasada «n cinco mil quinientos 
rs, y capitalizada en io42O-a«

63 Se halla unida á la an
terior.

84 Otra de nueve celeminea 
en el Crucifijo tasada en dos
cientos cincuenta rs. y capita
lizada eu Sao-aa

65 Otra en Pinillas de una 
fanega y tres cchmiaes lasada 
en tres mil cien rs‘ y capitali
za Ja en Saio-ao

66 Otra Ctí Ampuyano de 
dos facigas y dos celemines ha 
sido tasada eu mil ochocientos 
rs. y capitalizada en 3126-7

67 Otra de dos fanegas un 
celemín en el Soto, ha sido ta
sada en 1res mil^ ciento ochenta 
rs. y capitnlizada en 48^8-9

68 Otra de sei.sfanecas seis 
celemines en la Valsa, lia sido 
tasada en tres mil doscientos cin
cuenta rs. y opiulizada en 4*^^“^ 

69 Otra de una fa«ega y 
«eis celemines en la Valsa del 
Soto, tasada en novecientos rs. 
y capitalizada en 2604-27

70 Oi’-a ue siete celemines 
y medio en Presillas ha sido ta
sada en mil quinieiitos sesenta 
rs. y capitalizada en 26o4“2;

71 Otra de cii.co fanegas y 
once celemines e« Valladar, ta

sada en dos mi! ochocientos rs, 
y capitalizada es 4 >68-8

73 Otra de veinte y una 
fanegas diez celemines en Villa- 
nueva tasada en once mil sete
cientos r.<. y capitalizada en ao3ao-32 

73 Otra de 1res fanegas y 
¿os celemines en la Varquilla, 
ha sido tasada en do.s mil no
vecientos cincuenta rs. y capita
lizada en Saia-is

74 Oirá de des fanegas en 
San Lazaro, ha sido tasada en 
ochocientas rs. y capitalizada ca >562-24 

75 Otra de caatro fanegas 
en la Estanca, ha sido tasada 
en novecientos r». y capitalizada en 1561-24 

76 Otra de 1res fanegas seis 
celemines en Perenzano, ha sido 
asada en tres oiil rs. y capira- 

*lizada en ' SySg-iG 
77 Otra de cuatro fanegas 

tres celemines en Villarampo, 
tasada en tres mil rs. y capita
lizada en Sal 0-12

78 Otra de tres fanegas dos 
celemines en los Portigones, lasa
da en mil cien rs. y capitali
zada en 2084-6

79 Otra de una fanega y 
once celemines en el Soto, ha 
sido tasada en dis mil trescien
tos cincuenta rs. y capiia'izada en 4>68-8 

8n O¿ra de una fanega cua
tro celemines enSorhai, ha si
do tasada en ochocleatos cincuen
ta rs, y rapitalizada en i562-a4 

8« Otra de cinco fanegas 
diez celemines en termiiio de 
Vecinos lasada en dos mil rs. y 
capitalizada en SiaG-y

8 a Otra de tres fanegas en 
Oyamhazo: ha sido^tasada en rua- 
trofirntos cincuenta rs. y ca
pitalizada en Ggo a

83 Otra de cuatro fanegas 
en la Ramilla de la Estanca, 
tasada en trescientos rs. y ca
pitalizada en Sai-ai 

84 O/ra de 1res fanegas un 
celemin en el Soto: ha sido ta
sada en cuatro mil s<*iscie(itos 
veinte rs. y capitalizada en 7111-26 

85 Otra de diez cekmices 
y medio en la Barquilla ha sido 
tasada en dos mil trescientos rs, 
y capitalizada en 4168-8

86 Otra de nna fanega y 
ocho celemines en la Cerrada, 
ha sido tasada en mil ciucuen- 
sa rs. y capitalizada en 1732-4 

87 Otra de una fanega sie
te celemines en la Agarrada, ó 
A''¡llarainpo, tasada en mil cua- 
trofientus rs, y capitalizada en a6o4 -27 

88 Otra de seis celemines 
en Canale-, ha sido tasada en 
ochocientos rs. y capitalizadaen iiSg-iS 

89 Otra de sei.s celemines
eu Mencabla y Ambilla, ha si
do tasúda en doscientos rs. y 
capitalizada en aGi-iS
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Qo Otra ¿e rnalrofenegas nn 
ccleniin eo el Billón, tasada en 
mil sei cientos rs. y capitaliza- 
j 3ia6-7 da eo *

Otra da cuatro fanegas 
en ternaion de la huerta, tasa
da en cuatrocientos ochenta rs. 
y capitalizada en xo4a-4 

f)3 Otra de tres fanegas ocho 
ccleiT»ÍBC8 en termino del Rio, 
tasada en mil doscientos rs.^ y 
capitalizada en ao84 

g3 Otra dedos fanegas ocho 
celemines en la Cerrada, tasada 
en mil fielecientos cinceenta rs, 
y capitaliiada en »6o4“®7 

<)4 Otra de cinco fanegas seis 
celemines en Rio-alto, tasada en 
mil trescientos setenta y cinco 
rs. y capitilizada en aaaS-xi 

gS Otra de dos fanegas dos 
celemines en la Oya de Jubera, 
tasada en dos mil cuatrocientos 
rs, y capitaliza^ en 

96 Otra de una fanega en 
Falfarrafio ó Sorvan, tasada en 
cuatrocientos rS, y capitalizada 
en gSS-ae

97 Otra de dos fanegas on
ce celemines en Piatecilla, tasa
da en mil doscientos rs. y capi
talizada cu ao84-6

98 Otra de una fanega dos 
celemines en la fuente de Alcal
de, tasada en nul doscientos rs. 
y capitalizada en 2o84”C 

99 Otra de nueve celemi
nes y medio, en la Calleja de 
Presillas, ta^a'ila en d»s mil rs. 
y capitalizada en SgSS-ao 

loa Otra de dos fanegas y 
cuatro celemines en la O^a de 
Jubera tasada en dos mil ocho 
cientos rs. y capitalizada en .Sai0—1 a 

roí Otra de once celemines 
y raedlo eo San Lazaro, tasada 
en dos mil doscientos rs. y ca
pitalizada en 4*6®-® 

102 Otra de nueve fanegas 
s^is celemines en el Bufón, ha 
sido tasada en tres mil trescientos 
rs, y capitalizada en GaSa^ia 

io3 Otra de tres fanegas 
dos celemines en el Solo, lasada 
ca tres mil ochocientos rs. y 
capitalizada en 7294-15 

io4 Otra dedos fanegas en 
la Oya de Jubera, tasada en 
din mil seiscientos rs. y capita
lizada en 46®9-3I 

io5 Otra de una fanega en 
el Estrcch'ielo, tásada en quinien
tos rs. y capitalizada en 1562-24 

106 Otra de siete fanegas 
dos celemines eo el Soto, tasa- 
di en cuatro mil rs. y capitali
zada en GaSS-i2

107 Otra de cuatrofanegas 
ocho celemines en el Rio de 
Iriiestra tasada eo seiscientos rs. 
y capi’i'izaila en io4^~4 

108 Otra de una Gnega 
cuaUo celemines en Villacampo,

tacada eBTquínientos rs. y Capita-^ 
lizada en 690-2

109 Oirá de una fanega ocho 
celentines en di.ho tírniioo, ta
sada en echocienlos treinta rs. 
y capitalizada en i38o-i

11 o Oirá di dos fanegas do.s 
ccleiiiines en di< h > termino o 
Sorvan, tasada eo ochocientos rs. 
y capitalizada en i38o-i 

111 Otra de cinco fanegas 
y media en la Isla tasada en seis 
mil rs. y capitalizada en ii683-io

11 2 Otra de cuatro fanegas 
ocho celemines en dicho termi
no, tasada en cuatro mil, quinien
tos rs. y capitalizada en 8853-19 

Ii3 Otra de cintro fanegas 
tres celemines en Mencabla, ta
sada en siete mil quinientos r£í 
y capitalizada en ia5o4-26 

-1,4 Otra de una fanegi y 
fiéis celemines en el 1 ejar ó Es* 
trechuelo, lasada en setecienlos rs. 
y capilaliaada en 2084-6

K para los efectos prevenidos 
en el articulo del Real decreto 
de I9 de Fí'h''ero de 183S, y el 16 
de ¡a instrucción de primero de 
]\f¿irzo del niiscno ano^ he dtspucsto 
se anuncie en el lioletin oficr.alpara 
conocimiento del público. LtO^roiïo 
a5 de Octubre de ]Si^Q.~-Jodi/uin 

Berrueta.

Intendencia de Rentas de la Pro

vincia de Logroño.
La Dirección General de Rentas 

provinciales^ en circular de 16 del 
corriente dice a esta Intendencia lo 

nue sigue.
”por el Ministro de Hacienda con fe

cha 24 de Ago-to úlliuio se ha comuni
cado á esta DÏrcccion la Real orden si- 
g’uienteíEnturada M. la Rema Go- 
hei n idoia de u‘i expediente promovido por 
los Concejales que fueron en los anos de 
4854 á 1858 de la villa de Talaban, en 
la protiucia de Cúceres, solicitando se les 
devuelvan l,0l9 reales 3 maravedís (jue 
aprontaron de su particular peculio, para 
renouer igual cantidad extraída del fondo 
suplementario de contrihnciones, y empica
da en beneficio del pueblo; no se ha ser
vido S. .M. acceder « dicha solicitud re- 
solviendo al propio tiempo por punió (ge
neral, que los Concejales ipie di>ti ai'jan 
ca todo ó en parte el expresado fondo 
suplementario del ohj.'to á qnc ilehe apli
carse; le repongan de sus bienes particu
lares maiiKomnn;«d»menté.=*14c Real orden 
lo comunico á V. S. para su íntelígen- 
cia y efectos correspondientes.•■=»Ea que 
traslada á V. S. h üircccion para que 
cuide de su cumplimiento, circulándola en 
el Boletín oficial * para ipm llegue á no
ticia de los Ayunlamieitlos con el mismo 
fin; sirviéndose acusar el reciho

Lo fpíe ^e anuncia al publico pa
ra pue llegue al conocirnicnic de to
dos los Ayuntamientos de esta Pro^ 
vincia. Logroño 35 de Geluore de 
\^ío.^Jóai¡uin Rerrueta.

’Juz.gado'dc 1.* instancia del par
tido de Logroño.

Ti

lÍn vi Boletín oficial de ssta provincia nii ? 
mero 7a se insertaron dos articulus déla ¡id 
trnccion de Penas de Cámara qi»e últiisu 
mente dirigió á este «Inzj;ado S- E. la Si 
la Territorial para cumpliiirtento <le lo qn 
en ella se encarga. El de id ultimo de i!t • g 
chos artículos, eorrcsponib á loaAkaldvsbt ; I 
partido, V para que Inhiesc efecto cu toili - J 
6US parles, se insertó liteialmentc en el ci : 
tado Boletín, prcvi'iiéniloles que dentro il ; 
los tres primeros días de cada i»cs, remllK 
sen á esle Juzjjatlo les certificaciones de ijo T 
hablaba. Aluy pocos de los comprcndíiliD : 
cumplieron con esta orden, è jo no pin! 
llevar á efecto, las demas superiores pore ‘ 
ta falta. Con el fin de verificarlo en el pre ■■ 
sente mes, v en lo relativo al de Selieinbii: 
se insertó nuevo aviso en el Boletín Miíiiit: 
ro 84 recordando á los Alcaldes del , 
tido el exacto ciiinpllmlcnlo de aqnell«i''* 
para 'el día 22 del que rige á fin de evtaifCJ i 
justas reconvenciones de la siijTcrlorldad: sif 
embargo de este recuerdo, varios de ios cui|m 
prendidos uo lo han verificado hasta a¡i«ht 
y pocos (le les que lo han hecho, ha sido Cií. 
la formalidad requerida. I’or lo tanto nip 
encuentro en el caso de prevenir por liltiiii 
vez á los comprendidos en dicha orden qq- 
para el di» trece di-l proximo mes de A«vini|ç 
bre, remitan » mi Juzgado «los cerfificaci^' 
lies separadas escritas en papel del sello (¡^ 
oficio, una en lo respectivo al mes de Set¡e¡ 
hre, y otra al (hí Octubre, en qiiií espro*t' j 
4.0 los nombres de los multados ( si los I» 
hiese )t 2.° Le cansa (]ue dieron para sn ii; 
posicioa: 5.^ Ea cantidad a qu« ascendió 
mulla: 4 » El día en que se les impii3J|***‘* 
3.° El en ipie se hizo electiva, ó verificó rán 
Cobro,* y G.‘ (si lo adeudan) el motivo l>'slg, 
que no se ha cobrado. En el caso de (pie . 
g-una iiinila hayan impuesto en dichos perit' 
dos, las Cí'Vtilicaeloiies serán nogatiMisy 
clsameute firmadas por el .Alcalde ó su liijilori 
teniente. Eos que no hayan llenado éstosdrij^ 
Iremos las remitirán sin la menor demora 
mi .Juzgado con el total importe de la- muí 
tas (pie hubiesen hecho electivas , y en 
tres primeros illas de los meses sohcesit.fit'c 
lo verificarán de los demas sin interr * iclii llev 
Bien entendido tpie de no verifica do con 
misma puntualidad qoe e:s es'a orden sc p 
viene, me encuentro en la preelsi m de ói 
cuculla de la conducta que lian observado li 
ranrosos á S. E. la Salí territorial, prCo¿ 
(jue en suxisti deliverc Impie fuere «le, ■ 
superior agrado. Logroño 28 de (Jclul)' 
de 484í).=“Luciau:» Oidiizar- .

AAL MJOS.
Los suscrilorcs á el tratado de farmaffc c 

csperimeiital por «I Doctor .Jimeoez, pup < 
den pasar á recoger el primer c;i.id.Tij|j„ 
(pie pagaron adelantado, y otros dos 
que han llegado; por el precio cada 
de nneve rs. ”**■

La universidad literaria 
hró sn apertura el 18 del 
las forniaíidades opi.ríunas 
inaugural. Ea matricula se 
proximo Noviembre.

Eo 
de Ouate erifos 
act nal pc‘’'*^|| 
y un discUi-jj^^ 
cierra el 4 1I’ 

la.ni 
•ar:

I.UPRENTA DEI). DOAIZNGO RLl 
Galle la Piaz.t frente a Portales 

nutoero 981.
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